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'POR UEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA At DIRECTOR GE¡{ERAL PARA COI{STITUIR LAS CruAS TENORES EN 1.Aconpomcó¡¡ luróruoun n¡Glomt DE LA GUAJTn¡. coRpoGUA.JlRA pAnl LAvrcElcrA Frsclt- mls y sE DIcTAN
oTRAS DtSPOStCtOt¡Es,

EL cO¡¡sEJO DlREcTtvo DE LA coRpoRAclót{ AUTCilomA REGIo}¡AL DE LA GuAIRA - coRpocuAJtRA

En uso de sus atrlbuciones bgales y estatutafia, en especial las consagradas en el literal i) del afticulo 27 d€ la Ley gg de 1gg3 y
el Acuerdo No. 019 del 2005, por el cual se estabhce el reglamento para el manep dei presupu€sto de la corpo¡ación, y

CONSIDEMI{DO:

Que la Ley 99 de 1993, en su artículo 23, cont¡dó autonomia admlnistrativa y financiera a las Corporaciones Autónom6
Regionales.

Que en fa senlencia c-275 de lgg8, la corte comtihrional reconoce a las corpoÉcbnes autónomas regbnates dicha
autonomía para el maneio de sus rBcursos propios.

Que en el Acuerdo No. 016 del 25 de Novlembre de 2014 'Por medio del cual se aprueba el presupuesto de ingresos y
gas¡os con rccursos propios y se adopta el presupuesto tinamiado con recursos det presupuesto general de li naciórl
q9.b qorporqígJ'_Autónoma Regional de La Guajira - coRPocUAJtM, para ta vigencia Rscáiolii oi i*ro rr ¡t o,
d¡ciembre de 20'15, y se dbtan otras d¡sposiciones' conside¡a las caratirísticc ópeciates oe h ncntes de ingresos
para establecer su uso específic!.

Que las disposiciones contonbas en elAcuerdo No. 016 del 25 de noviembre de 20f4, serán aplicables al presupuesto
de la corporación en lo eferente a ecunos propios y a los recunos del presuprerto sd*á0.[.áiór.

991e^9¡erd! con b dispuesto en.el Estatuto Orgánico del Presupuesto (Decreto ilf de i996, Artícuto fi, Literat b)
CoRP-oGUAJIM no hace parte de los órganos que conforman el presupuesto general de la nación, por lo Ento, no te
es aplbable el Decr€h N0 2768 de N12, pr medlo del cual et ú¡nisterio de Hac¡enda, regtameni; b consgt¡ción y
funcionambnto de las cajas menores.

Que no obstante, no ser CORPOGUAJIRA sujeto de aplicación det Decreto 2768 de 2012, pa¡a ta constnución y
reglamento de func¡onambnto de la caia rTpnor d€ la ent¡dad, se tendrá en cuenta tos lineamienios lene¡aes tr¿zaosporel Gobierno Nacionalen esta y otÍas normativas, toda vez que la corporación por mandato tegai;uarda rotación conel n¡vel nacional y recibe recursos de la aprcpiación global dispuesta cáa año en et p*up*rótü*riio. Ia ¡¿66n(D€creto 1 768 de I 994 Artícuto 1 1 )

Que el 26 de Enero de 2015 se doptó el instrucüvo para la corstitución y funcionambnto de las cajas menores y
utillzación de avances y ant¡cipos

Que las caias flpnores, se corBtltuirán para cada v¡!¡encia flscal, mediante resolución stFcrita por el iefe de ta ent¡dad,
en la cual se indhue la cuantla, el rcsponsable, la finalidad y d6es de gastos que se puedan reálizar.'

oue para el adecuado funcionambnto.de su sedo principal y la Direcci5n Teritofial, la cofporaclón Autófpma Reg¡onal
de La Guajha requiere la constitución de c4as rnenores

Que se hace necesario autorizar al Director Gene¡al para la r€spectiva apertura de las cajas monores

Qu€ en fiÉrito de lo antes oouesto,
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ACUERDA:

G'r.?iolt-¡5
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mrículo PRltERo. Autoricese al Difector Genefal de la corporación Autónoma Regional de La Guaiira - coRpoGUAJtM

R?*.TTj:,j,*: l?,^.iiiS^TSJ necesarias para el normat runcbnamienro de r; corporacidá-d su seoe cenrrar y ra
Dirección Tenitorialen ta vlgencia 20js
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'POR TEOIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL DIRECTOR GEI¡ERAL PA&{ CONSÍITUIR tAS CAJAS TENORES ET{ LA
conponncÉr¡ luróroml n¡eloul oE LA cuArRA . coRpocuAJtRA pARA LA vtcEr¡crA FrscAt 2015 y sE DtcrAN

oTRAS DtSFoStCtOt¡ES"

ARTICULO sEGUt{Do. Los recursos con los que se financiarán las cajas rpnor€s coflesponde a los recunos prophs de la
corporacón y en ningún momento serán con cargo a los recursos del presupuesto Nacional.

ARTlcuLo TERCERO. En la deteminacbn de la cuantía, la destin*ión de sus recusos y los demás aspectos relacionados con
gl^1t{tci0.namiento de las cajas menores.para la vigencia 2015, se observarán tos r¡neamerrios irazaoÁ en et Decreto No. 276g de2012' el inslructivo para la corsütuclh y furcbnamiento de ls c4a menores y utiliz*ión oe irances y an¡cipos ds lacorporeión Autónoma Regional de La Guai¡ra - coRpoeu¡J¡ri¡ y demás 

'normá 
qua ro-a¡cionen, modif¡quen o

comDlementen.

ARTICULO CUARTO, Et pres€nte acuerdo rige a partir de su expedición
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pueLfeuEsE, corur{íerJEsE y curplAsE

Dado en el municipio de R¡ohacha, a los


